
Chihuahua, Chih., Sábado 03 de febrero de 2018. No. 10
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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO N° LXV/EXLEY/0558/2017 I P.O., por medio del cual se expide la Ley de Desarrollo Cultural para el Estado de 
Chihuahua. 

Pág. 425  
-0-

DECRETO N° LXV/ARPEX/0712/2018 X P.E., por medio del cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del 
Estado de Chihuahua inició el 25 de enero de 2018 el Décimo Periodo Extraordinario de Sesiones dentro del Segundo Año 
de Ejercicio Constitucional. 

Pág. 471  
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DECRETO N° LXV/PREMI/0713/2018 X P.E., mediante el cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado 
de Chihuahua otorga el “Reconocimiento a los Elementos Destacados de las Instituciones de Seguridad Pública del Estado 
de Chihuahua” edición 2017, en sus tres categorías. 

Pág. 472  
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DECRETO N° LXV/CLPEX/0714/2018 X P.E., mediante el cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado 
de Chihuahua clausuró el 25 de enero de 2018 el Décimo Periodo Extraordinario de Sesiones dentro del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional.

Pág. 473  
-0-

DECRETO N° LXV/CLPSE/0715/2018 I D.P., mediante el cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado 
de Chihuahua clausuró el 31 de enero de 2018 su Primera Diputación Permanente dentro del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional.
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DECRETO N° LXV/ARPSE/0716/2018 II P.O., mediante el cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del 
Estado de Chihuahua inició el 01 de febrero de 2018 su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones dentro del Segundo Año 
de Ejercicio Constitucional.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO N° 003/2018 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua por el que ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Casas Grandes, Chihuahua, mediante el cual se aprobaron variaciones 
presupuestales del Ejercicio Fiscal 2017 relacionadas con el tabulador de sueldos y salarios de ese municipio.
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ACUERDO N° 004/2018 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua por el que ordena la publicación del 
similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Buenaventura, Chihuahua, mediante el cual se aprueba el Reglamento del 
Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO N° 005/2018 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua por el que ordena la publicación del 
similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Moris, Chihuahua, mediante el cual se aprueba el Reglamento del Sistema 
Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO N° 006/2018 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua por el que ordena la publicación del 
similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Saucillo, Chihuahua, mediante el cual se aprobaron diversas transferencias, 
conforme al Acuerdo de Modificaciones al Presupuesto de Egresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal 2017.
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ACUERDO N° 007/2018 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua por el que ordena la publicación del 
similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Manuel Benavides, Chihuahua, mediante el cual se aprueba el Reglamento 
del Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes.

-FOLLETO ANEXO-

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública N° COBACH-P/003/2018, relativa a la contratación de póliza de seguro de vida anual 
para el personal docente y administrativo de la institución.

Pág. 498  
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DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública N° DIF/LP/04/2018, relativa a la adquisición de artículos de papelería, productos de 
limpieza y productos químicos para alberca.

Pág. 499  
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PROMOTORA DE LA INDUSTRIA CHIHUAHUENSE
CONVOCATORIA Licitación de Obra Pública Nacional N° PICH/APMF/01/2018, relativa a la adquisición del Contrato de 
Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a los trabajos de construcción de un acceso a la 
nueva planta de motores Ford denominada CHEP III y modificación al camellón central de la Avenida Homero en el Complejo 
Industrial Chihuahua.
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ORGANISMOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
Acuerdo N° IEE/CE61/2018 del Consejo Estatal Electoral de Chihuahua por medio del cual se dota de fe pública a funcionarios 
del Instituto Estatal Electoral para colaborar con la Secretaría Ejecutiva en la realización de notificaciones o cualquier 
diligencia procesal.

-FOLLETO ANEXO-

Acuerdo N° IEE/CE62/2018 del Consejo Estatal Electoral de Chihuahua por el que se determina el proceso técnico operativo 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Local 2017-2018.

-FOLLETO ANEXO-

Resolución N° IEE/CE63/2018 del Consejo Estatal Electoral de Chihuahua por el que se aprueba el dictamen de la Comisión 
para el Seguimiento del Procedimiento de Selección de Presidentas y Presidentes, Secretarias y Secretarios, Consejeras 
y Consejeros de las Asambleas Municipales del Instituto y, en consecuencia, se sustituye una Consejería Electoral de la 
Asamblea Municipal de Allende en el Proceso Electoral Local 2017-2018.

-FOLLETO ANEXO-
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Resolución N° IEE/CE64/2018 del Consejo Estatal Electoral de Chihuahua en relación al Convenio de Coalición Parcial 
para postular Candidaturas a Diputaciones por el Principio de Mayoría Relativa, Presidencias Municipales y Regidurías, 
así como Sindicaturas, presentado por los partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y Movimiento 
Ciudadano, denominada “Por Chihuahua al Frente”.

-FOLLETO ANEXO-

Resolución N° IEE/CE65/2018 del Consejo Estatal Electoral de Chihuahua en relación al Convenio de Coalición Parcial 
para postular Candidaturas a Diputaciones por el Principio de Mayoría Relativa, Presidencias Municipales y Regidurías, 
así como Sindicaturas, presentado por los partidos políticos Morena, del Trabajo y Encuentro Social, denominada “Juntos 
Haremos Historia”.

-FOLLETO ANEXO-

PODER JUDICIAL
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública N° CJE 03/2018, relativa a la adquisición de artículos de limpieza para uso en las 
diferentes oficinas del Poder Judicial del Estado de Chihuahua.
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CONVOCATORIA Licitación Pública N° CJE 04/2018, relativa a la adquisición de papelería no oficial y artículos de 
escritorio.
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CONVOCATORIA Licitación Pública N° CJE 05/2018, relativa a la adquisición de material ferretero, material eléctrico, 
refacciones y accesorios para equipo de clima artificial, pinturas y material para construcción, para el servicio de las distintas 
instalaciones del Poder Judicial del Estado de Chihuahua.
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CONVOCATORIA Licitación Pública N° CJE 06/2018, relativa a la adquisición de papelería, insumos, consumibles, toner y 
tintas para equipo de cómputo y fax.

Pág. 504  
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
ESTADO de Situación de la Deuda Pública del Municipio de Chihuahua del 1° de enero al 31 de diciembre de 2017.

Pág. 505  
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CONVOCATORIA Licitación Pública N° O.M. 08/2018, relativa al arrendamiento de baños portátiles para los eventos 
públicos y/o apoyos de las dependencias centralizadas del Municipio de Chihuahua, solicitados por la Proveeduría Municipal 
dependiente de Oficialía Mayor.
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CONVOCATORIA Licitación Pública N° O.M. 09/2018, relativa al arrendamiento de carpas, sillas, mesas y manteles, entre 
otros artículos, para los eventos públicos y/o apoyos de las dependencias centralizadas del Municipio de Chihuahua,  
solicitados por la Proveeduría Municipal dependiente de Oficialía Mayor.
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CONVOCATORIA Licitación Pública N° O.M. 10/2018, relativa a la adquisición de artículos de limpieza para las áreas no 
concesionadas del Municipio de Chihuahua, solicitados por la Proveeduría Municipal dependiente de Oficialía Mayor.

Pág.   508
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
CONVOCATORIA Licitación Pública N° MC-C.A.A.S-N04/2018, relativa a la adquisición de uniformes escolares para apoyo 
a los alumnos de las escuelas de nivel medio superior (preparatorias), requeridos por la Dirección de Desarrollo Social. 

Pág. 509  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE NUEVO CASAS GRANDES
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional N° OF/SM/FORTA-2018-001, relativa al suministro de medicamentos de patente 
vigente y genérico intercambiable para los empleados del Municipio.

Pág. 510  
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CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional N° OF/SM/FORTA-2018-002, relativa a la contratación del servicio de hospital 
y urgencias médicas para los trabajadores de la Presidencia Municipal y sus derechohabientes.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS

Pág. 514 a la pág 521  
-0-

FE DE ERRATAS a la portada del Folleto Anexo del Periódico Oficial N° 64 de fecha 12 de agosto de 2017, por un error 
tipográfico se publicó:

DICE:
Chihuahua, Chih., sábado 12 de agosto de 2016.

DEBE DECIR:
Chihuahua, Chih., sábado 12 de agosto de 2017.

DICE:
ACUERDO DEL C. SECRETARIO DE HACIENDA POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL PARA REGULAR LOS PROCESOS DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN.

DEBE DECIR:
LINEAMIENTOS GENERALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL PARA REGULAR LOS PROCESOS DE 
PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018. 
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PODER EJECUTIVO
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PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecisiete días del mes de enero del año 
dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta y uno días del mes de enero del 
año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.

DECRETO No.       
                  LXV/ARPEX/0712/2018  X P.E. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DÉCIMO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, 
DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado de Chihuahua, inicia hoy, veinticinco de enero del año dos mil 

dieciocho, el Décimo Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Segundo 

Año de Ejercicio Constitucional.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al término de su lectura.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., 

a los veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho.

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO 
EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :
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DECRETO No.       
                  LXV/PREMI/0713/2018  X P.E. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU DÉCIMO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
de Chihuahua, otorga el “Reconocimiento a los Elementos Destacados de las Instituciones de 
Seguridad Pública del Estado de Chihuahua”,  edición 2017, en sus tres categorías:

a. Al Mérito Policial, al ciudadano Noel Orlando Jiménez Holguín.

b. A la Heroicidad Policial, al ciudadano Juan Ramón Vázquez Quiroz.

c. Al Trabajo de Investigación en materia de Seguridad Pública, a la ciudadana Violeta 
Ramona Larios Medina.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Hágase la entrega del citado Reconocimiento a las personas ganadoras, 
en sus distintas categorías, en la Sesión Solemne que se realice para tales efectos. 

ARTÍCULO  TRANSITORIO

ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho.

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO 
EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta y uno días del mes de enero del 
año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO 
EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. LAURA MÓNICA MARÍN FRANCO. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta y uno días del mes de enero del 
año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.

DECRETO No.       
                  LXV/CLPEX/0714/2018  X P.E. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DÉCIMO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, 
DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado de Chihuahua, clausura hoy, veinticinco de enero del año dos mil 

dieciocho, el Décimo Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Segundo 

Año de Ejercicio Constitucional.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al término de su lectura.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., 

a los veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho.
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DECRETO No.       
                  LXV/CLPSE/0715/2018  I D.P. 

LA PRIMERA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado, clausura hoy, treinta y uno de enero del año dos mil dieciocho, 

su Primera Diputación Permanente, dentro del Segundo Año de Ejercicio 

Constitucional.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a 

los treinta y un días del mes de enero del año dos mil dieciocho.

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA  DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta y uno días del mes de enero del 
año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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DECRETO No.       
                  LXV/ARPSE/0716/2018  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO 
DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del Estado Libre y 

Soberano de Chihuahua, con fundamento en el artículo 48, párrafo segundo 

de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, inicia hoy, primero de 

febrero del año dos mil dieciocho, su Segundo Período Ordinario de Sesiones, 

dentro del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., 

el primer día del mes de febrero del año dos mil dieciocho.

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, al primero día del mes de febrero del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO 
EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :
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PODER EJECUTIVO

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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PROMOTORA DE LA INDUSTRIA CHIHUAHUENSE
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PODER JUDICIAL
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 03 de febrero de 2018.510  

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE NUEVO CASAS GRANDES
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

ROSA MARIA GAMEROS ZUBIA                        85-8-10
-0-

RAMON RENE LARA MARIN                        82-8-10
-0-
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ALEJANDRO ESCOBAR URRUTIA                               86-8-10
-0-

XOCHITL YANETH HERNANDEZ VELEZ                            99-8-10
-0-

MERCEDES BUENVENTURA MEDRANO ALVAREZ        100-8-10
-0-
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JAQUELINE MACIAS GALLARDO                             101-8-10
-0-

MARIA GUADALUPE SALCIDO CORDOVA                       102-8-10
-0-

IGNACIO CHAVEZ RODRIGUEZ                             103-8-10
-0-

MARIA IRMA MANCHA ARRIOLA                             104-8-10
-0-
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CECILIA CADENA REYES                                             105-8-10
-0-

EIMY AVIGAIL ARRIETA HERNANDEZ                             106-8-10
-0-

LELIA NUÑEZ                               107-8-10
-0-

LAURA ORTEGA ERIVES                              108-8-10
-0-
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MICHELLE ALONDRA MONTES DIAZ                             109-8-10
-0-

OSCAR RAMON VEGA VARGAS                             111-8-10
-0-

FRANCISCA MIRELES CHACON                             110-8-10
-0-

ARTURO RUIZ MENDEZ                              112-8-10
-0-
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DORA MARGARITA SANDOVAL SOTO                     131-10-12-14
-0-

CARMEN OLIVIA HERNANDEZ DIAZ                           132-10-12
-0-

PROPULSORA DE MAQUINARIA, S. DE R.L. DE C.V.        133-10
-0-
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MARTIN ROMO TORRES                            138-10-12
-0-

LUIS OCTAVIO FLORES TARANGO       139-10-12
-0-

JESUS MANUEL VALDEZ RASCON                             113-8-10
-0-
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HERMENEGILDO TORRES                                    136-10
-0-

BEATRIZ EUGENIA TORRES OSORIO                      137-10-12
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A VEINTITRES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente numero 369/2010, formado con motivo del JUICIO DE 
DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por LAURA LUCERO MANRIQUEZ GUTIERREZ Y DANIEL AURELIO SAENZ ALDERETE, 
y; 

R E S U L T A N D O
 

C O N S I D E R A N D O S

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO, ES DE RESOLVERSE Y SE: 

R E S U E L V E

PRIMERO.- A procedido la vía intentada. 
SEGUNDO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a los CC. LAURA LUCERO MANRIQUEZ GUTIERREZ Y 
DANIEL AURELIO SAENZ ALDERETE, contraído desde el día once de septiembre del año dos mil seis, celebrado en la Primera 
Oficialia del Registro Civil de ésta Ciudad Juárez, Chihuahua, México, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, 
más no así la mujer en tanto no transcurra trescientos días de separada físicamente de su esposo o mediare examen médico que 
acredite no estar embarazada de conformidad con el artículo 257 del Código Civil del Estado, recobrando su nombre de soltera 
nuevamente.
TERCERO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, envíese copia de la misma al C. Director del Periódico Oficial del 
Estado para sus publicaciones de ley de conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles y una vez efectuado 
lo anterior gírese atento oficio con la copia certificada de esta sentencia y los insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil de 
esta ciudad, para que proceda a levantar el acta de divorcio y realice las anotaciones marginales en el ACTA DE MATRIMONIO 
número 1343, folio 15, del libro 935, levantada ante la Primera Oficialía del Registro Civil de ésta Ciudad Juárez, Chihuahua, 
México y en el ACTA DE NACIMIENTO de la señora LAURA LUCERO MANRIQUEZ GUTIERREZ, localizable bajo el número de 
acta 11374, libro 68, folio 741 levantada en la Primera Oficialía del Registro Civil de ésta Ciudad Juárez, Chihuahua, México; así 
mismo gírese atento oficio al Jefe del Archivo Central del Registro Civil del Estado para que ordene a quien corresponda realice 
las anotaciones en el ACTA DE NACIMIENTO del señor DANIEL AURELIO SAENZ ALDERETE, localizable bajo el número de 
acta 597, libro 196, folio 197, levantada en la Primera Oficialía del Registro Civil de Santa Bárbara, Chihuahua, México, como lo 
prevén los artículos 110, 111, y 112 del Código Civil del Estado. 

N O T I F Í Q U E S E

Así definitivamente juzgando lo sentencio y firma el C. LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, ante la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con 
quien actúa y da fe. DOY FE. 

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A ONCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido el término que marca el artículo 822 del Código Procesal Civil vigente en 
el Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además en el artículo 397 Fracción II 
del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha VEINTITRES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ, 
ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, C. LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

LAURA LUCERO MANRIQUEZ GUTIERREZ
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTITRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS para resolver en definitiva los autos que integral el expediente número 152/2010, relativo al juicio de DIVORCIO 
VOLUNTARIO promovido por XOCHITL ARREOLA DE LA CRUZ Y ENRIQUE ROBLES TORIBIO; y:
 

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS:

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 

R E S U E L V E :

PRIMERO.-  La vía elegida fue la correcta. 
SEGUNDO.- Se aprueba en todas y cada una de sus cláusulas, el convenio celebrado por las partes, en virtud de no 
contener cláusulas contrarias a la moral o al derecho. 
TERCERO.- Se declara la disolución del vinculo matrimonial que une a XOCHITL ARREOLA DE LA CRUZ Y ENRIQUE 
ROBLES TORIBIO, quedando ambos en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, en los términos que marca el 
articulo 257 del Código Civil vigente en el Estado de Chihuahua. 
CUARTO.- Una vez que cause  ejecutoria la presente resolución, con los insertos necesarios, envíese atento Oficio 
al C. DIRECTOR del PERIODICO OFICIAL del Estado, para que realice las publicaciones de Ley.- Hecho que sea lo 
anterior, de igual manera envíese atento Oficio con los insertos necesarios al Registro Civil en esta ciudad, a fin de 
que se sirva ordenar el acta de divorcio correspondiente y haga las anotaciones marginales en el acta de matrimonio 
número 407, del libro 28, folio 75, levantada en la Segunda Oficialia del Registro Civil en esta ciudad, con fecha de 
registro veintisiete de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, así mismo en el acta de nacimiento numero 2289, 
del libro 26, folio 334, levantada en la Segunda Oficialia del Registro Civil en esta ciudad, con fecha de registro doce 
de septiembre de mil novecientos setenta y ocho, a nombre de ENRIQUE ROBLES TORIBIO, así mismo a la Oficina 
Central a fin de que se sirva ordenar las anotaciones en el acta de nacimiento numero 574, del libro 3, levantada en la 
Primera Oficialia del Registro Civil de Matamoros, Tamaulipas, con fecha de registro uno de febrero de mil novecientos 
sesenta y nueve, a nombre de XOCHITL ARREOLA DE LA CRUZ, tal y como lo establecen los artículos 111 y 112 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:

Así definitivamente Juzgado lo resolvió y firma el C. LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo 
de lo Familiar para el Distrito Judicial Bravos, por ante la Secretaria de Acuerdos, C. LICENCIADA MARYCARMEN 
GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe.- DOY FE. 

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido el termino que marca el articulo 822 del CODIGO PROCESAL 
CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo 
además en el articulo 397 Fraccion II del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha 
VEINTITRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE:

Asi, lo acordó y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, en unión de la C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ Secretaria de Acuerdos, con 
quien actua y dafe. DOY FE.

XOCHITL ARREOLA DE LA CRUZ
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 03 de febrero de 2018.524  

AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 57.60

Costo de la Suscripción anual                               $3,594.24  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,797.12
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $0.96

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,075.45

Media página $537.73

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.57

$42.04
LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA

ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa
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